
 
 
 
 
El Sindicato de Arquitectos  
APRUEBA SUS SIGUIENTES ESTATUTOS 

 
 
CAPITULO I 
DENOMINACION, FINES, ACTIVIDADES, DOMICILIO, Y AMBITO. 
 
Artículo 1.- Denominación. 
Con el nombre de SINDICATO DE ARQUITECTOS  y siglas SARQ se constituye formalmente, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, una organización sindical de tiempo indefinido, sin ánimo de lucro y que, 
en su organización y funcionamiento, responde a los principios democráticos.  
El Sindicato garantiza la autonomía de las personas que lo constituyen, sin perjuicio del carácter vinculante que tienen los 
acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno del Sindicato en las materias que afecten a éste y al interés común 
de los/las afiliados/as. El SARQ se proclama democrático, profesional, independiente, pluralista y unitario.  
El Sindicato de arquitectos  tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena para obrar en cumplimiento de sus finalidades.  
 
Artículo 2.- Ámbito profesional 
El Sindicato integrará a todos aquellos arquitectos  o estudiantes de  arquitectura, en cualquiera de sus especialidades, que 
voluntariamente soliciten su afiliación.  
El sindicato integrará también a : 
- arquitectos técnicos (aparejadores)  y arquitectos de interiores que voluntariamente soliciten su afiliación.  
- todos aquellos profesionales y trabajadores en  empresas o estudios  de  arquitectura, diseño, urbanismo, paisajismo, ingeniería, 
promoción inmobiliaria, construcción, tasación  o asimilables que voluntariamente soliciten su afiliación. 
- todos aquellos profesionales y trabajadores  en centros de enseñanza e investigación de todo tipo  (universidades, academias, 
centros de investigación)  de  las especialidades descritas en el anterior párrafo que voluntariamente soliciten su afiliación.  
- El carácter profesional de los/las afiliados/as será determinado por la Comisión de Garantías, la cual propondrá lo adecuado en la 
resolución de cualquier impugnación.  
 
Artículo 3.- Ámbito territorial y domicilio 
El ámbito territorial del SARQ es España. El domicilio se establece en Madrid, en la Calle Duque de Fernán Núñez n. 2, 5º-4. La 
junta ejecutiva podrá acordar el cambio de domicilio y también establecer las delegaciones y representaciones que considere más 
convenientes. En tal supuesto, el Sindicato deberá comunicar el cambio a la oficina pública pertinente.  
 
Artículo 4.- Duración y fines. 
El Sindicato  se constituye por tiempo indefinido, y tiene como fines:  
 
En general, la representación, defensa  y promoción  de los intereses laborales, económicos, sociales, culturales y profesionales 
de los trabajadores y profesionales del ámbito de la Arquitectura, según está descrito en el artículo 2.  
 
Es un objetivo preferente del sindicato la lucha contra la precariedad laboral entre los arquitectos y la erradicación de las diferentes 
formas de empleo ilegal entre éstos, promoviendo el cumplimiento de las leyes laborales.  
 
Artículo 5.- Actividades 
Para el cumplimiento de estos fines, defenderá los intereses de sus afiliados mediante las siguientes actividades :  
 

a) Representar a los afiliados en las diversas instancias de la negociación colectiva, suscribir los convenios colectivos con 
las empresas y asociaciones patronales  que  corresponda, velar por su cumplimiento y hacer valer los derechos que de 
ellos nazcan.  

b) Ofrecer asesoría a sus afiliados en el ejercicio de los derechos emanados de los contratos individuales de trabajo, dentro 
de su alcance. El Sindicato podrá ofrecer  estos servicios,  o ofrecerá acceso a empresas o autónomos  que presten 
estos servicios en  condiciones lo más ventajosas posibles para los afiliados.  El sindicato podrá emprender las acciones 
legales que estime oportunas  incluso sin ser requerido por los afectados,  en el ejercicio de los derechos emanados de 
los convenios colectivos y cuando se reclame de las infracciones legales o contractuales que afecten a la generalidad de 
sus socios.   

 
c) Velar por el cumplimiento de las leyes laborales  o de la seguridad social, llevando a cabo las acciones legales que el 

sindicato estime oportunas y posibles dentro de su alcance.  
d) Propender a la mejora  de los sistemas de prevención de riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales.  



e) Propender a la mejora  de la calidad del empleo, atendiendo principalmente a :  tablas salariales que incluyan un salario 
mínimo para arquitectos  acorde con la dificultad y categoría de la profesión,  horarios y compatibilización de la vida 
profesional y personal, paridad de salarios entre sexos, formación continuada y propiedad intelectual del trabajo 
realizado.  

f) Propender a la mejora  del acceso al trabajo de los arquitectos jóvenes, incluidos los que comienzan a trabajar por 
cuenta propia.  

g) Establecer relaciones con los distintos Colegios Oficiales de Arquitectos de España, así  como con el Consejo Superior 
de los Colegios de Arquitectos de España,  y programar las acciones conjuntas o unilaterales que el sindicato estime 
oportunas.  

h) Establecer relaciones con los distintos Colegios Profesionales del ámbito profesional de los afiliados.  
i) Establecer relaciones con los distintos niveles gubernamentales (nacional, autonómico)  y judiciales, asegurando que la 

situación laboral de los trabajadores y profesionales de la arquitectura, y los problemas derivados de ésta, sean 
conocidos y se incluyan como prioridad en todos los contactos que las instituciones mencionadas tengan con el 
Sindicato de Arquitectos, con  los Colegios de Arquitectos o  con el Consejo Superior de Arquitectos de España.  

j) Establecer relaciones con las asociaciones de empresas de arquitectura, urbanismo, paisajismo, ingeniería, construcción 
y promoción inmobiliaria  existentes, y llevar a cabo las negociaciones necesarias descritas en el apartado a.   

k) Establecer relaciones con las asociaciones de promotores, y empresas que contraten arquitectos, con objeto de  incluir 
en los pliegos de condiciones de contratación, condiciones relativas al cumplimiento de las leyes de contratación laboral.  

l) Establecer relaciones con otros sindicatos del sector, y con  los sindicatos mayoritarios, con objeto de coordinar acciones 
para conseguir los fines del Art.3.  

m) Establecer relaciones con asociaciones y colectivos de arquitectos.  
n) Establecer relaciones con las Universidades que imparten la carrera de Arquitectura, con objeto de incluir en el programa 

de las asignaturas relacionadas con el oficio del arquitecto, temas en los que se detallen los modos legales de ejercicio 
de la profesión y de contratación de arquitectos, así como los instrumentos legales  para defender los derechos laborales 
del arquitecto (convenios colectivos, denuncias, asociaciones de arquitectos, etc).   

o) Establecer relaciones con fundaciones e  instituciones culturales relacionadas con la Arquitectura.  
p) Establecer relaciones con sindicatos y colegios de arquitectos en el ámbito de la Unión Europea.  

 
 
CAPÍTULO II 
AFILIACIÓN, DESAFILIACIÓN, DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILIADOS 

 
Artículo 6.- Afiliación. 
Podrán ser miembros del Sindicato todos los titulados en arquitectura, (o título equivalente según la ley vigente) ; los arquitectos 
en activo, en paro, en excedencia o situación similar, y los que hayan cesado en su actividad laboral como consecuencia de 
incapacidad o jubilación, que presten sus servicios dentro del ámbito territorial indicado en el artículo 3 o en empresas  
establecidas en este ámbito territorial. 
También podrán ser miembros del sindicato : 
- los estudiantes de arquitectura matriculados  y aquellos arquitectos que ejercen como tales sin haber llegado a finalizar los 
estudios.  
- arquitectos técnicos (aparejadores)  y arquitectos de interiores que voluntariamente soliciten su afiliación. 
- todos aquellos profesionales y trabajadores en  empresas o estudios  de  arquitectura, diseño, urbanismo, paisajismo, ingeniería, 
promoción inmobiliaria, construcción, tasación  o asimilables que voluntariamente soliciten su afiliación. 
- todos aquellos profesionales y trabajadores  en centros de enseñanza e investigación de todo tipo  (universidades, academias, 
centros de investigación)  de  las especialidades descritas en el anterior párrafo que voluntariamente soliciten su afiliación. 
La Junta Ejecutiva comprobará que quienes solicitan la afiliación reúnen estas características. 
Los/las afiliados/as que, por razón de su cargo, sean facultados por su empresa para decidir contrataciones o despidos, o para 
representarla en convenios o conflictos laborales, no tendrán responsabilidades, ni voz ni voto, en los órganos de representación, 
dirección y gestión del SARQ. La Comisión de Garantías decidirá, en cada caso, si deben ser suspendidos de militancia. 
Esto no incluye a los arquitectos que trabajen por cuenta propia o asociados con otros arquitectos  y que contraten empleados 
esporádicamente o tengan un estudio de menos de 5 personas, siempre que la comisión de Garantías lo acepte.  En cualquier 
caso, cualquier miembro con responsabilidades en el sindicato, deberá informar en todo momento de su situación laboral y la de 
sus empleados o de cualquier cambio en ésta, debiendo  ser aprobada para la continuación en el ejercicio  de sus 
responsabilidades. 
 
Los/las afiliados/as que tengan puestos de representación o responsabilidad en cualquiera de los Colegios de arquitectos de 
España, o en el Consejo Superior de Arquitectos de España, sólo tendrán voz, no tendrán responsabilidades ni voto, en los 
órganos de representación, dirección y gestión del SARQ. La Comisión de Garantías decidirá, en cada caso, si deben ser 
suspendidos de militancia. 
 
La afiliación al Sindicato comporta inherente el pago de la cuota que sea fijada por el Consejo Directivo a propuesta de la Junta 
Ejecutiva, de conformidad con los presentes Estatutos. 
 



 
 
Artículo 7.- Desafiliación. 
El ingreso en el Sindicato será voluntario y, en cualquier momento, los/las afiliados/as podrán dejar de serlo. Deberán notificarlo 
por escrito a la Junta Ejecutiva con una antelación mínima de diez días a la fecha de baja. 
 
Artículo 8.- Baja en el Sindicato. 
La Junta Ejecutiva del Sindicato podrá dar de baja a los/las afiliados/as por alguna de 
las causas siguientes: 
a) Renuncia voluntaria comunicada por escrito. 
b) Incumplimiento de las normas deontológicas recogidas en el Código Deontológico del SARQ. 
c) Incumplimiento de los acuerdos válidamente adoptados por el Congreso, el Consejo 
Directivo o por la Junta Ejecutiva, en la esfera de sus respectivas competencias. 
d) Falta de pago de las cuotas establecidas para el sostenimiento del Sindicato. Serán dados 
de baja automáticamente si dejan de pagar cuatro cuotas mensuales consecutivas o seis 
alternas en un año. 
e) Llevar a cabo una actividad claramente contraria a los Estatutos y estrategia del SARQ. 
En todos estos casos, la Junta Ejecutiva deberá informar al Consejo Directivo, el cual 
deberá ratificar la decisión. Excepto en el caso a), los afectados tendrán el derecho de recurrir 
la decisión ante la Comisión de Garantías. 
 
Artículo 9.- Derechos de los/las afiliados/as. 
Los derechos de los/las afiliados/as son los siguientes: 
a) Participar en todas las actividades sindicales, profesionales y sociales del Sindicato. 
b) Dar su opinión y ser escuchados/as, a través de sus órganos representativos, sobre 
cualquier asunto de interés para el Sindicato. 
c) Elegir o ser elegidos/as para ocupar cargos en los diferentes órganos del Sindicato, sin 
ningún tipo de discriminación y tan sólo con las limitaciones que de los presentes Estatutos se 
deriven. 
d) Recibir asesoramiento técnico y jurídico, así como de los diferentes servicios de información, 
formación o asistencia que el Sindicato establezca. 
e) Recurrir a la Comisión de Garantías en los casos previstos en los presentes Estatutos. 
 
Artículo 10.- Deberes de los/las afiliados/as. 
Todos los/las afiliados/as al Sindicato tienen los siguientes deberes: 
a) Cumplir y proteger los principios y finalidades de estos Estatutos. 
b) Respetar los acuerdos de los órganos del Sindicato. Estos acuerdos tienen carácter 
vinculante para todos los miembros y órganos del SARQ. 
c) Pagar las cuotas establecidas, de acuerdo con lo que se indique en las resoluciones de los 
órganos correspondientes. 
 
Artículo 11.- Incumplimiento de los deberes. 
El incumplimiento de cualquiera de estos deberes podrá ser sancionado mediante un expediente contradictorio. En los casos 
graves, la sanción podrá ser desde la inhabilitación parcial hasta la expulsión, pasando por la separación del cargo que se ejerza 
en el sindicato. 
    
 
 
CAPITULO III 
ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN 
 
Artículo 12.- Órganos de gobierno y representación del Sindicato. 
Los órganos de gobierno y representación del Sindicato son, respectivamente, el Congreso, el Consejo Directivo y la Junta 
ejecutiva. 
 
SINDICATO DE ARQUITECTOS 
Los órganos de representación, dirección y gestión del Sindicato de arquitectos son:  
  
a) El Congreso.  
b) El Consejo Directivo.   
c) La Junta Ejecutiva.  

  
Los miembros electos del Consejo Directivo y la Junta Ejecutiva serán nombrados por el Congreso del Sindicato mediante sufragio 



libre, directo y secreto. En primera votación se requerirá el voto de la mitad más uno de los asistentes al Congreso. En caso de no 
conseguirse, en segunda votación bastará con la mayoría simple.  
 
En aras de preservar la independencia del SARQ, no podrán ocupar puestos de responsabilidad en el Sindicato quienes ya los 
desempeñen en el Gobierno central, autonómico, provincial o municipal; en partidos políticos, sindicatos, entidades financieras y 
organizaciones empresariales; en Colegios de Arquitectos, Consejo Superior de Arquitectos de España. Cualquier conflicto que 
surja por la aplicación de este apartado será resuelto por la Comisión de Garantías. 
 
CAPÍTULO III.- Del Congreso 
 
Artículo 13.- El Congreso. 
El Congreso es el órgano máximo de decisión del Sindicato y los acuerdos que adopte de conformidad con los Estatutos son de 
obligado cumplimiento para todos los/las afiliados/as. 
El Congreso podrá ser Ordinario o Extraordinario. El Congreso Ordinario se reunirá cada dos años. El Congreso Extraordinario se 
reunirá siempre que lo acuerde el Consejo Directivo del Sindicato o lo pida por escrito, como mínimo, un tercio de la afiliación. Su 
convocatoria y funcionamiento serán regulados por el Reglamento de Congresos. 
 
Artículo 14.- Composición. 
El Congreso se constituye por los/las afiliados/as que hayan satisfecho las cuotas establecidas reglamentariamente. Quedará 
válidamente constituido en primera convocatoria cuando se hayan inscrito la mitad más uno de los/las afiliados/as con derecho a 
hacerlo, y, en segunda convocatoria, sea cual sea el número de asistentes. 
La Presidencia del Congreso corresponde a una Mesa que será elegida por los asistentes e integrada como mínimo por los 
siguientes miembros: Presidente, Vicepresidente y dos Secretarios/as. 
 
Artículo 15.- Funcionamiento. 
Los Congresos, sean ordinarios o extraordinarios, serán convocados por la Junta Ejecutiva. En la convocatoria, que se hará con 
una antelación mínima de quince días naturales a la fecha del Congreso, deberá constar el orden del día, el lugar de celebración, 
la fecha y la hora de inicio. 
El congreso podrá ser retransmitido via streamming (Internet-video) y los asistentes votar por correo electrónico o video-
conferencia.  
Los acuerdos que adopte el Congreso serán aprobados por mayoría simple, excepto en los casos de modificación de Estatutos, de 
fusión o de disolución del Sindicato, en los que será necesaria una mayoría de dos tercios de los asistentes. Para la elección de 
los cargos del Consejo Directivo, Junta Ejecutiva y Comisión de Garantías, se requerirá el voto de la mitad 
más uno de los asistentes al Congreso. En caso de no conseguirse, en segunda votación bastará con la mayoría simple. 
El régimen de funcionamiento del Congreso será determinado por un Reglamento de Congresos, que será aprobado por el 
Congreso del Sindicato. 
De la sesión del Congreso, y en el límite máximo de un mes después de su clausura, la Mesa levantará acta con un resumen de 
los debates y con el reflejo exacto de los acuerdos adoptados. El acta constará en un libro de registro e irá firmada por todos los 
miembros de la Mesa del Congreso. 
 
Artículo 16.- Competencias. 
Son funciones y competencias del Congreso: 
a) Adoptar acuerdos relativos a la representación, la gestión y la defensa de los intereses del 
Sindicato y de sus afiliados/as. 
b) Aprobar los programas y planes de actuación. 
c) Elegir y revocar el mandato de los miembros del Consejo 
Directivo, la Junta Ejecutiva y la Comisión de Garantías, y fijar su duración. 
d) Examinar, debatir y aprobar o rechazar el informe de gestión que le presenten el Consejo 
Directivo, la Junta Ejecutiva y la Comisión de Garantías del Sindicato. 
e) Examinar, debatir y aprobar o rechazar el estado de cuentas del Sindicato. 
f) Aprobar o reformar los Estatutos. 
g) Conocer y resolver en última instancia las reclamaciones. 
 
CAPÍTULO IV.- Del consejo directivo. 
 
Artículo 17.- El Consejo Directivo. 
El Consejo Directivo del Sindicato es el órgano máximo de decisión entre congresos, y se reunirá de manera ordinaria tres veces 
al año, convocado por la Junta Ejecutiva, y de forma extraordinaria, por convocatoria de la Junta Ejecutiva, de la Comisión de 
Garantías o por petición escrita de un tercio de los/las afiliados/as. La reunión extraordinaria del Consejo Directivo tendrá que ser 
convocada con una antelación mínima de 48 horas. 
Un Reglamento del Consejo Directivo, que será aprobado por este mismo, regulará su funcionamiento. 
 
 



Artículo 18.- Composición. 
El Consejo Directivo tendrá un número de miembros electos equivalente al 5% de la afiliación, que será elegido por el Congreso 
del Sindicato, por un periodo de dos años. 
 
Podrán optar a ser miembros todos los/las afiliados/as y afiliadas presentes en el Congreso, o aquellos que, no pudiendo asistir 
por fuerza mayor, hayan presentado previamente su candidatura por escrito y justificado razonablemente su ausencia. 
Se garantizará una mínima representación territorial en el consejo  de todas las comunidades autónomas en las que exista 
afiliación. Si no existiera suficiente número de afiliados en una determinada comunidad para optar a un delegado, se agruparan 
comunidades con criterios a decidir en la Asamblea.  
 
Además de los miembros electos, forman parte del Consejo Directivo como miembros natos, con los mismos derechos y 
obligaciones, los integrantes de la Junta Ejecutiva y de la Mesa Sindical. 
 
Artículo 19.- Funcionamiento. 
El Consejo Directivo será conducido por una Mesa, que contará con Presidencia, Vicepresidencia, y dos Secretarías, una de las 
cuales se encargará de levantar acta. La Mesa se designará por edad: de entre los presentes, los de mayor edad ocuparán la 
Presidencia y Vicepresidencia, y los de menor edad las Secretarías. 
Las discusiones y los acuerdos de las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, del Consejo Directivo, constarán en actas 
firmadas por los miembros de la Mesa. Si algún miembro del Consejo Directivo causara baja, será sustituido por el candidato 
no electo en el Congreso que obtuvo más votos. 
 
Artículo 20.- Competencias. 
Son funciones del Consejo Directivo: 
a) Debatir la política sindical que dirige la Junta Ejecutiva. 
b) Adoptar decisiones de acción sindical de relieve. 
c) Acordar convenios o pactos con otros sindicatos . 
d) Acordar adquisiciones o ventas de patrimonio. 
e) Aprobar las cuotas ordinarias y extraordinarias que tengan que satisfacer los/las afiliados/as, 
a propuesta de la Junta Ejecutiva. 
f) Aprobar el presupuesto anual del Sindicato que presente la Junta Ejecutiva. 
g) Adoptar acuerdos referentes a la contratación de bienes y servicios que superen el 30 por 
ciento del presupuesto; aceptar las donaciones y legados a su favor que considere que no 
comprometen su independencia, y rechazar las procedentes de personas u organizaciones que 
puedan hipotecar los principios del sindicato. 
 
CAPÍTULO V.- De la Junta Ejecutiva 
 
Artículo 21.- La Junta Ejecutiva. 
La Junta Ejecutiva es el órgano encargado de la dirección, gestión, representación y administración del Sindicato. 
 
Artículo 22.- Composición. 
La Junta Ejecutiva estará integrada por una Secretaría General, que la presidirá; una Vicesecretaría General y de Relaciones 
Externas; una Secretaría de Actas; una Secretaría de Administración y Finanzas, y un máximo de nueve secretarías. 
Todos sus miembros serán elegidos/as por el Congreso del Sindicato por un periodo de cuatro años. 
Podrán optar a ser miembros todos los/las afiliados/as presentes en el Congreso o los ausentes que, formando parte de un equipo 
de candidatura, no puedan asistir por causa mayor y hayan justificado razonablemente y por escrito su ausencia. En todos los 
casos, deben estar en plenitud de derechos sociales y han de haber presentado previamente su candidatura. 
Los miembros de la Junta Ejecutiva podrán ser reelegidos/as hasta agotar un máximo de dos mandatos (ocho años). 
 
Artículo 23.- Funcionamiento. 
La Junta Ejecutiva se considerará válidamente constituida cuando concurran a la reunión la mitad más uno de sus miembros y 
esté presente el/la Secretario/a General o quien lo sustituya. Para la adopción de los acuerdos se requerirá el voto favorable de la 
mitad más uno de los miembros asistentes a la Junta Ejecutiva. 
Sin perjuicio de cubrirlas provisionalmente en la forma establecida en el artículo 23, cuando las vacantes de la Junta Ejecutiva 
superen la mitad de ésta, el Consejo Directivo constituirá una Comisión Gestora integrada por los miembros que queden de la 
Junta Ejecutiva y por la Mesa del Consejo Directivo. 
Esta Comisión Gestora convocará un Congreso Extraordinario en el plazo más corto de tiempo posible para elegir una nueva 
Junta Ejecutiva. 
La Junta Ejecutiva tendrá como órgano consultivo a la Mesa Sindical. 
 
Artículo 24.- Competencias. 
Las funciones y facultades de la Junta Ejecutiva son: 
a) La ejecución y cumplimiento de los acuerdos del Congreso, del Consejo Directivo y de la 



Comisión de Garantías. 
b) La representación y gestión económica y administrativa del Sindicato. 
d) Realizar y dirigir las actividades del Sindicato necesarias para el ejercicio y desarrollo de sus 
finalidades. 
e) Proponer al Consejo Directivo del Sindicato los programas de actuación general y 
específicos, y ejecutar los ya aprobados, y rendir cuentas de su gestión al Congreso al fin de su 
mandato. 
f) Nombrar o contratar trabajadores por cuenta del Sindicato. 
g) Presentar al Consejo Directivo los presupuestos, los balances, las liquidaciones de cuentas 
anuales, así como las propuestas de cuotas para su aprobación. 
h) Presentar al Congreso el balance final de gestión económica de su mandato. 
i) Elaborar la Memoria cuatrienal de actividades y someterla al Congreso para su aprobación. 
j) Decidir en materia de cobros y ordenación de pagos y supervisar la contabilidad y la 
mecánica de cobros y pagos. 
k) Controlar y velar por el normal funcionamiento de los servicios generales del Sindicato. 
l) Adoptar acuerdos referentes a la contratación de bienes y servicios que no superen el 30 por 
ciento del presupuesto del Sindicato, así como el ejercicio de acciones o el otorgamiento de 
poderes. 
m) Realizar informes y estudios de interés para los/las afiliados/as. 
n) Otras competencias que le otorgue el Congreso o el Consejo Directivo. 
ñ) Cubrir de forma provisional las vacantes de la propia Junta, que deberán ser nombradas en 
la siguiente reunión del Consejo Directivo. 
o) Crear las comisiones de apoyo a la Junta ejecutiva compuestas por afiliados  necesarias para el correcto desarrollo de sus 
funciones.  
 
Artículo 25.- La Secretaría General. 
La Secretaría General ejerce la representación legal y pública del Sindicato de 
Arquitectos. Desarrollará su trabajo bajo acuerdo colegiado de la Junta Ejecutiva. 
Tendrá las facultades que le otorga la legislación vigente como representante legal y 
público del SARQ. 
Las funciones y atribuciones de la Secretaría General son: 
a) Dirigir los debates y presentar el orden del día de las reuniones de la Junta Ejecutiva, 
cuando éstas tengan lugar. 
b) Convocar y presidir la Junta Ejecutiva. 
c) Representar al Sindicato, suscribir contratos, otorgar poderes y ejecutar todo tipo de 
actuaciones legales, sindicales y mercantiles, para lo que deberá contar con la debida 
autorización de la Junta Ejecutiva. 
d) Defender ante el Consejo Directivo y el Congreso su gestión y la de la Junta Ejecutiva. 
 
Artículo 26.- La Vicesecretaría General y de Relaciones Exteriores. 
Sus funciones son: 
a) Sustituir al/la Secretario/a General y desempeñar, por tanto, sus funciones y atribuciones en 
caso de delegación, ausencia, vacante o enfermedad. 
b) Desempeñar con carácter habitual, y de común acuerdo con el/la Secretario/a General, las 
relaciones externas del sindicato. 
 
Artículo 27.- Secretaría de Actas. 
Corresponderá al/la Secretario/a de Actas: 
a) Levantar Acta de las sesiones de la Junta Ejecutiva, que firmará con el/la Secretario/a 
General. 
b) Custodiar los libros, documentos y sellos del sindicato. 
c) Llevar al día el registro de afiliados/as, anotando las altas y bajas que se produzcan. 
d) Velar y hacer velar por la confidencialidad de los datos de los/las afiliados/as. 
e) Librar certificaciones de las Actas, libros y documentos del Sindicato, con el visto bueno de 
la Secretaría General. 
 
Artículo 28.- Secretaría de Administración y Finanzas. 
Sus funciones son: 
a) La custodia de los fondos económicos del Sindicato. 
b) Llevar el registro de las operaciones contables de cualquier tipo que se realicen. 
c) Efectuar los cobros y pagos ordenados por el/la Secretario/a General. 
d) Tener, conjuntamente con el/la Secretario/a General, la titularidad de las cuentas bancarias 
o de ahorro. 



e) Formular el estado de cuentas y balances que anualmente presentará a la aprobación de la 
Junta Ejecutiva. 
f) Elaborar el proyecto de presupuestos anuales. 
 
CAPÍTULO VI 
ÓRGANO DE CONTROL 
 
Artículo 29.- La Comisión de Garantías. 
La Comisión de Garantías del Sindicato es el máximo órgano entre congresos para dirimir las reclamaciones y recursos que 
formulen los/las afiliados/as contra las decisiones de la Junta Ejecutiva o del Consejo Directivo que, a su entender, puedan afectar 
a sus derechos. La Junta Ejecutiva, el Consejo Directivo y las Secciones Sindicales también podrán recurrir ante la Comisión 
contra aquellos/as afiliados/as que crean que infringen los Estatutos y los acuerdos congresuales y que, por esta razón, 
consideren que han de ser sancionados. 
El funcionamiento de la Comisión de Garantías se regulará por un Reglamento. 

 
Artículo 30.- Composición de la Comisión de Garantías. 
Los miembros de la Comisión de Garantías son elegidos/as por un mandato de cuatro años por el Congreso entre los/las 
afiliados/as presentes, y como órgano colegiado sólo responde ante el mismo Congreso. La elección será mediante sufragio libre, 
directo y secreto. 
En primera votación se requerirá el voto de la mitad más uno de los asistentes, y, de no conseguirse, en segunda votación bastará 
con la mayoría simple. 
Los miembros de la Comisión de Garantías no podrán tener ningún cargo ejecutivo ni remunerado dentro del Sindicato. 
En el ejercicio de su cargo, ningún miembro de la Comisión de Garantías puede ser sancionado o expulsado del Sindicato, a 
menos que infrinja abiertamente sus Estatutos o los códigos éticos de la profesión. En este caso, su sanción deberá ser aprobada 
por la mayoría del Consejo Directivo y la decisión de éste ratificada en el primer Congreso que se celebre. 
La Comisión de Garantías estará integrada por cinco miembros: una Presidencia, una Secretaría y tres Vocalías. Dicha Comisión, 
cuando lo considere necesario, podrá convocar a sus reuniones a la asesoría jurídica del sindicato, que tendrá voz pero no voto 
 
Artículo 31.- Funcionamiento de la Comisión de Garantías. 
Las decisiones de la Comisión de Garantías serán adoptadas por deliberación de sus miembros después de escuchar a las partes 
en litigio, y, una vez hayan sido acordadas, serán comunicadas por escrito al interesado/a y a la Junta Ejecutiva del Sindicato para 
su inmediata aplicación. Un Reglamento regirá el funcionamiento de la Comisión. Al fin de su mandato presentará, para su 
aprobación por el Congreso, un informe sobre su actuación. Las decisiones de la Comisión de Garantías son recurribles en 
primera instancia ante el Consejo Directivo y en segunda y última ante un Congreso Ordinario del Sindicato. 
         
CAPÍTULO VII 
ÓRGANOS DE ACCIÓN SINDICAL 
Artículo 32.- Las secciones sindicales. 
La organización de base del Sindicato de arquitectos  son las Secciones Sindicales de empresa, que constituyen su estructura 
básica de funcionamiento y movilización. 
Se organizan en todas las empresas con afiliación, y su primer objetivo será conseguir una representación suficiente de los 
profesionales de la arquitectura en los Comités de Empresa. 
Un Reglamento de Secciones Sindicales establecerá su régimen de constitución, funcionamiento y atribuciones, de tal manera que 
puedan formar parte de ellas los que trabajen efectivamente como arquitectos, de acuerdo con lo que dispone el artículo 2 de 
estos Estatutos, y asegurando el pleno derecho a participar de todos, independientemente de la existencia de situaciones 
laborales diferentes. 
En cualquier caso, con dos afiliados/as al SARQ en una misma empresa ya se podrá constituir una Sección Sindical. 
Todos los/las delegados/as de las Secciones Sindicales de empresa se podrán reunir en una coordinadora por afinidades de 
especialización o ramo, e integrarán la Sección Sindical de Ramo. También se constituyen Secciones de Ramo en los colectivos 
de trabajadores freelances y colaboradores, o en aquellos con una problemática muy específica, en los que se 
elegirá, entre sus miembros, un/a secretario/a. 
Cada Sección Sindical de Ramo o de empresa elegirá un/a secretario/a o un/a delegado/a entre sus miembros. 
 
 
Artículo 33.- La Mesa Sindical . 
La Mesa Sindical es un órgano consultivo de la Junta Ejecutiva, para la coordinación de actividades y la acción sindical. Se reunirá 
a petición de la Junta Ejecutiva. 
La Mesa estará formada por los/las Delegados/as Sindicales de empresa y los/las Secretarios/as de las Secciones Sindicales de 
Ramo. Los miembros de la Mesa son a su vez miembros natos del Consejo Directivo. 
Ç 

 
 



 
CAPÍTULO VIII 
RÉGIMEN ECONÓMICO 
Artículo 34.- Financiación. 
Los recursos financieros del Sindicato estarán integrados por: 
a) Las cuotas de los miembros del Sindicato. 
b) Las donaciones y legados a su favor. 
c) Las subvenciones públicas o privadas que reciba. 
d) La venta de sus bienes y valores. 
e) Los ingresos procedentes de la venta de publicaciones y prestaciones de servicios. 
f) Cualquier otro recurso obtenido de conformidad con las disposiciones legales y preceptos 
estatutarios. 
De cara a cada ejercicio económico, se deberá revisar y adecuar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos, con sujeción a las 
normas contenidas en estos Estatutos. 
 
Artículo 35.- Administración, contabilidad y patrimonio. 
La Junta Ejecutiva determinará las normas para la administración y la contabilidad. El/la Secretario/a General es quien ordena los 
pagos. 
El/la Secretario/a de Administración y Finanzas intervendrá todos los documentos de cobros y pagos, supervisará la contabilidad, 
cuidará de la conservación de todos los fondos en la forma que disponga la Junta Ejecutiva, y firmará todos los documentos de 
pagos y cobros. 
Los/las afiliados/as serán informados/as de la situación económica y del origen y destino de los recursos del Sindicato. Cualquier 
afiliado/a podrá pedir información sobre la situación económica del Sindicato, previa solicitud por escrito a la Junta Ejecutiva. 
Los recursos económicos del Sindicato y su patrimonio se destinarán al cumplimiento de sus finalidades. 
 
Artículo 36.- Cierre del ejercicio 
El sindicato carece en el momento de su constitución de Fondo Social. 
El cierre del ejercicio sindical coincidirá con el último día del año natural. 
 
CAPÍTULO XIX 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL SINDICATO 
 
Artículo 37.- Modificación de los Estatutos. 
Estos Estatutos podrán ser modificados, en virtud de acuerdo del Congreso, con el voto favorable de las dos terceras partes de los 
presentes. El proyecto de modificación deberá ser propuesto al menos por una tercera parte de los/las afiliados/as o por la Junta 
Ejecutiva, y será transmitido a todos los miembros del Sindicato con una antelación mínima de quince días naturales. 
Artículo 38.- Fusión y disolución del Sindicato. 
El Sindicato de Arquitectos  podrá fusionarse o federarse con otras organizaciones sindicales de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 14 de los Estatutos. 
El SARQ se disolverá cuando lo acuerde el Congreso, con el voto favorable de las dos terceras partes de los asistentes. En el 
acuerdo de disolución, se establecerá el destino que deba darse a los bienes, derechos, instalaciones y servicios que puedan 
quedar después de atender las obligaciones pendientes. De no acordarse otra cosa por el Congreso, actuarán de liquidadores los 
miembros de la Junta Ejecutiva. 

 
DISPOSICION TRANSITORIA 
 
Los Reglamentos de los órganos directivos, de control y de acción sindical que deben poseerlos (Congreso, Consejo Directivo, 
Comisión de Garantías y Secciones Sindicales) deberán ser elaborados por cada órgano y ratificados por el Congreso. 
Hasta el próximo Congreso, cada órgano elaborará un Reglamento provisional que regirá su funcionamiento y será aprobado por 
el Consejo Directivo, y después ratificado o modificado por el Congreso. 
 
ANEXO I 
EL CONGRESO, EL CONSEJO DIRECTIVO, LA JUNTA EJECUTIVA, LA COMISIÓN DE 
GARANTÍAS, LAS SECCIONES SINDICALES Y LA MESA SINDICAL 
 
EL CONGRESO. - Es el órgano máximo de decisión. Constituido por todos los/las afiliados/as presentes, otorga el mandato de los 
órganos decisorios y ejecutivos (Consejo Directivo, Junta Ejecutiva, Comisión de Garantías) y elige a sus componentes. 
El Congreso se celebrará cada dos años. Se reunirá en sesión ordinaria cuando acabe cada mandato para analizar la gestión, 
aprobar y revisar programas y elegir a los miembros de los organismos decisorios y ejecutivos por sufragio universal de todos 
los/las afiliados/as con derecho a voto, según especifica el Reglamento electoral. 
El Consejo Directivo podrá convocar el Congreso con carácter extraordinario a petición de la Junta Ejecutiva, en las condiciones 
que establece el Reglamento para los casos de excepcionalidad. 



Entre estos casos se encuentran la solicitud por escrito de una tercera parte de afiliados/as del SARQ, la petición de la mitad más 
uno de los miembros del Consejo Directivo, o la dimisión de más de la mitad de los miembros de la Junta Ejecutiva. 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO.- Es el órgano de decisión entre Congresos. Será convocado por la Junta Ejecutiva al menos una vez 
al año de manera ordinaria, y de manera extraordinaria tantas veces como la Junta lo crea oportuno. 
Son miembros natos del Consejo Directivo los componentes de la Junta Ejecutiva y los de la Mesa Sindical. La Junta Ejecutiva 
convocará al Consejo Directivo a petición de una tercera parte de sus miembros. 
El Consejo Directivo es el órgano adecuado para analizar estrategias, aprobar o ratificar decisiones importantes que ha de adoptar 
la Junta Ejecutiva, asumir declaraciones solemnes en casos excepcionales, corregir objetivos, proponer cuestiones que no puedan 
esperar a la convocatoria de un Congreso y autorizar gastos superiores al 30% del presupuesto ordinario anual. 
 
LA JUNTA EJECUTIVA. - Es el órgano de dirección ejecutiva del sindicato. Sus miembros son elegidos/as por el Congreso. 
Estará constituida por una Secretaría General; una Vicesecretaría que asumirá además las Relaciones Externas; una Secretaría 
de Actas; una Secretaría de Administración y Finanzas. Podrán existir además hasta nueve secretarías.  
Las Secretarías podrán asumir otras competencias derivadas, y para llevar adelante todas sus tareas contarán con la 
participación, por cooptación, de los/las afiliados/as adecuados, según el criterio y responsabilidad de cada secretario o secretaria. 
La Junta Ejecutiva es un órgano permanente. Ordinariamente celebra al menos una reunión mensual. El ejercicio del mismo cargo 
en la Junta por la misma persona queda limitado a dos mandatos (4 años). El SARQ es contrario, como norma general, a la 
profesionalización y a la liberación sindical de sus cargos ejecutivos. 
 
LA COMISIÓN DE GARANTÍAS .- Su labor es la de decidir sobre las admisiones de nuevos afiliados/as y resolver los conflictos 
internos, a petición de las partes en litigio. 
Consta de cinco miembros --una Presidencia, una Secretaría y tres Vocalías--, elegidos/as por el Congreso, con soberanía de 
actuación en su ámbito y con plena independencia de la Junta Ejecutiva. Por ese motivo, ninguno de sus miembros podrá formar 
parte de este organismo. Su mandato es de cuatro años. 
La Comisión de Garantías deberá presentar sus resoluciones a la Junta Ejecutiva para que ésta las haga efectivas. 
La Comisión de Garantías se regirá por su propio Reglamento de régimen interno, que contemplará el arbitraje a la hora de las 
admisiones y de los conflictos. Dicha Comisión, cuando lo considere necesario, podrá convocar a sus reuniones a la asesoría 
jurídica del sindicato, que tendrá voz pero no voto. 
 
LAS SECCIONES SINDICALES.- La estructura base del SARQ  para su enraizamiento en la profesión y en los medios son las 
Secciones Sindicales. Se organizan en todas las empresas con afiliación, y su primer objetivo será conseguir una representación 
suficiente de los profesionales de la información en los Comités de Empresa. 
También se constituyen de Ramo en los colectivos de trabajadores free-lances, y colaboradores, o en aquellos con una 
problemática muy específica, en los que se elegirá un secretario o secretaria entre sus miembros. También se pueden constituir 
Secciones Sindicales de ramo en sectores como funcionarios, becarios, arquitectura, urbanismo, paisajismo,  instalaciones, 
tasaciones,  estructuras, que estarían integrados por los/las delegados/as sindicales de cada ramo. 
Los delegados/as sindicales de empresa y los/las secretarios/as de Sección de Ramo serán miembros de la Mesa Sindical. 
 
MESA SINDICAL.- Es el órgano consultivo y de coordinación de actividades de la Junta Ejecutiva. Se reunirá a petición de la 
Junta Ejecutiva. 
La Mesa Sindical la componen los miembros de la Junta Ejecutiva y todos los representantes de cada Sección Sindical y los/las 
secretarios/as de Secciones Sindicales de Ramo. 
En las empresas en las que no haya delegado/a sindical podrá formar parte de la Mesa un/a afiliado/a que sea miembro del 
Comité de Empresa o delegado/a de personal y haya sido elegido/a en listas apoyadas por el SARQ. Los componentes de la Mesa 
Sindical son miembros natos del Consejo Directivo, aunque no hayan sido elegidos/as por el Congreso. 
La Mesa Sindical analizará la marcha general de las actividades del sindicato, por ser vehículo y canal de información, y la vía 
orgánica de comunicación mutua de la Junta Ejecutiva con los/las afiliados/as. 
 
 
 
En   Madrid   a  2 de Noviembre de  2009   
 
Fdo:  
Fdo:  
Fdo:  
Fdo:  
 
FIRMAS en TODAS LAS HOJAS DE LOS ESTATUTOS de los que figuren como otorgantes del Acta Fundacional.  
—-- ‘-—--—- 
 
 
 


